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RESOLUCIÓN de 13 de noviembre de 2017, de la Dirección General de 
Medio Ambiente, por la que se formula informe de impacto ambiental del 
proyecto de “Modificación de instalación de servicios”, cuya promotora es 
Área de Servicio Aldehuela, SL, en el término municipal de Aldea del Cano. 
Expte.: IA16/00100. (2017062700)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación de 
impacto ambiental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar si el 
mismo no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su 
sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la 
Subsección 1.ª de la Sección 2.ª del Capítulo VII, del Título I, de la Ley, por tener efectos 
significativos sobre el medio ambiente.

El proyecto, “Modificación de instalación de servicios“, en el término municipal de Aldea del 
Cano, se encuentra encuadrado en el anexo V, grupo 7.b) de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1. Objeto, descripción y localización del proyecto.

El proyecto consiste en la modificación de una instalación de servicios existente.

La instalación de servicios está formada por los siguientes servicios y actividades: estación 
de servicios para el suministro de combustibles, cafetería-restaurante, hostal y playas de 
aparcamientos.

La instalación existente cuenta con informes favorables de impacto ambiental con núme-
ros de expediente IA08/01734, IA13/01336 e IA16/00100.

La modificación que se proyecta consiste en la ampliación de la plataforma de aparca-
miento de camiones y en la colocación de una marquesina para proporcionar sombra a los 
turismos. Una parte de la superficie ampliada para aparcamientos, situada en la parcela 
13, pretende utilizarse también para caravanas.

El proyecto se ubicará en las parcelas 9, 10, 11, 12 y 13 del polígono 6 del término muni-
cipal de Aldea del Cano. La instalación existente ocupa las parcelas 9, 11, 12 y 13, con 
una superficie total de 25.535 m², mientras que la ampliación objeto de este informe 
incorpora la parcela 10, con una superficie de 14.037 m².

En la parcela 10 se efectuará un movimiento de tierras, efectuando un desmonte en la 
parte superior y un relleno en la parte inferior, junto a la autovía, de manera que el suelo 
final parta desde la actual plataforma de hormigón.

La superficie total que compondrá la plataforma de aparcamientos es de 16.711 m² en las 
parcelas 9, 10 y 13, de los que 8.665 m² estarán terminados en zahorra y 8.046 m² en 
hormigón.
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La actuación se dividirá en dos fases, estando prevista en la primera de ellas las operacio-
nes de movimientos de tierra y hormigonado de 4.105 m² de superficie tratada, dejando 
el resto (12.606 m²) en terminación de zahorra. En esta primera fase se prevé también 
una zona de estacionamiento para 14 camiones pequeños o caravanas, en la parcela 13 y 
la instalación de una nueva marquesina para aparcamiento de vehículos de 226 m² de 
superficie en las parcelas 10 y 12.

En la segunda fase se contempla el hormigonado del resto de superficie propuesta, hasta 
el total de 8.046 m² y la construcción de una caseta para almacén e instalaciones relacio-
nadas con el restaurante y hostal de 200 m² de superficie.

La promotora del presente proyecto es Área de Servicio Aldehuela, S.L.

2. Tramitación y consultas.

Con fecha 21 de octubre de 2016, se recibe en esta Dirección General de Medio Ambiente 
el documento ambiental del proyecto con objeto de determinar la necesidad de someti-
miento del mismo al procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

Con fecha 21 de febrero de 2017, la Dirección General de Medio Ambiente realiza consul-
tas a las Administraciones Públicas afectadas y a las personas interesadas que se relacio-
nan en la tabla adjunta. Se han señalado con una “X” aquellos que han emitido informe en 
relación con la documentación ambiental.

RELACIÓN DE CONSULTADOS RESPUESTAS 
RECIBIDAS

Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio -

Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio 
Cultural

X

Confederación Hidrográfica del Tajo X

Ayuntamiento de Aldea del Cano -

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas X

ADENEX -

Sociedad Española de Ornitología -

Ecologistas en Acción -

Agente del Medio Natural X
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El resultado de las contestaciones de las distintas administraciones públicas, se resume a 
continuación:

— La Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural informa:

• Que la Carta Arqueológica no indica en la parcela de referencia la presencia de ningún 
yacimiento arqueológico.

• Que no se conocen incidencias sobre el Patrimonio Etnológico conocido en la parcela 
de referencia.

• El hecho de tratarse de una construcción ejecutada en parte impide cotejar posibles 
afecciones patrimoniales no conocidas.

• Se emite informe favorable condicionado al cumplimiento de la totalidad de las medi-
das correctoras señaladas con anterioridad.

— La Confederación Hidrográfica del Tajo: En materia de su competencia se hacen las 
siguientes consideraciones:

• Se informa que la red de colectores, en cumplimiento de lo que especifica el Plan 
Hidrológico, deberá ser separativa, por lo cual se deberá confirmar este extremo 
al pedir la autorización de vertidos. Si el vertido se realizara a la red de colecto-
res municipales, será el Ayuntamiento el competente para autorizar dicho vertido 
a su sistema de saneamiento y finalmente dicho ayuntamiento deberá ser autori-
zado por la Confederación Hidrográfica del Tajo para efectuar el vertido de las 
aguas depuradas al dominio público hidráulico. Si por el contrario se pretendiera 
verter directamente al dominio público hidráulico, el organismo competente para 
dicha autorización y, en su caso, imponer los límites de los parámetros caracte-
rísticos es la Confederación Hidrográfica del Tajo. Todas las nuevas instalaciones 
que se establezcan deberán contar en su red de evacuación de aguas residuales 
con una arqueta de control previa a su conexión con la red de alcantarillado, que 
permita llevar a cabo controles de las aguas por parte de las administraciones 
competentes.

• Los vertidos líquidos procedentes de las labores de mantenimiento de la maquinaria 
empleada, concretamente los aceites usados, deberán ser almacenados en bidones 
para su posterior gestión por gestor autorizado. Dichas operaciones se deberán reali-
zar en un lugar controlado.

• Debido a que pueden producirse productos residuales susceptibles de contaminación 
difusa de las aguas subterráneas, como son aguas de lavado de naves, así como 
aguas de limpieza, se recomienda tomar las medidas necesarias de control.

• El mantenimiento de la maquinaria se efectuará en un lugar adecuado para ello, que 
incorpore sistemas de seguridad en caso de vertidos accidentales. En cualquier caso 
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será un área estanca donde está garantizada la impermeabilidad, con un sistema de 
drenaje perimetral de recogida de aguas de escorrentía.

• Un posible impacto sobre la hidrología puede proceder de la remoción de tierras 
durante los trabajos y su posterior arrastre pluvial, provocando un incremento del 
aporte de sólidos a los cauces, por lo que habrá que tomar las medidas necesarias 
para evitarlo.

• Se recomienda que en la fase de construcción la ubicación del parque de maquinaria, 
instalaciones auxiliares y acopio de materiales se realice previa creación de solera 
impermeable en pendiente, con zanja de recogida para posibles vertidos de aceite de 
cambios, derrame de combustibles, grasas, etc. Estos derrames serán recogidos en 
bidones para su posterior gestión correcta.

• Toda actuación que se realice en Dominio Público Hidráulico deberá contar con la 
preceptiva autorización de este Organismo.

• Se han de respetar las servidumbres de 5 m de anchura de los cauces públicos, 
según establece el artículo 6 del Real Decreto Legislativo 1/2001.

• En ningún caso se autorizarán dentro del Dominio Público Hidráulico la construcción, 
montaje o ubicación de instalaciones destinadas a albergar personas, aunque sea con 
carácter provisional o temporal, de acuerdo con lo establecido en el artículo 77 del 
reglamento de Dominio Público Hidráulico.

• Toda actuación que se realice en la zona de policía de cualquier cauce público, defini-
da por 100 m de anchura medidas horizontalmente y a partir del cauce, deberán 
contar con la preceptiva autorización de esta Confederación, según establece la 
vigente Legislación de Aguas, y en particular las actividades mencionadas en el artí-
culo 9 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

• Se diseñarán redes de saneamiento estancas, para evitar la infiltración de las aguas 
residuales urbanas a las aguas subterráneas.

• Todos los depósitos de combustibles y redes de distribución de los mismos, ya sean 
enterrados o aéreos, deberán ir debidamente sellados y estancos para evitar igual-
mente su infiltración a las aguas subterráneas. Estas instalaciones deben pasar 
periódicamente sus pruebas de estanqueidad. Lo mismo se ha de aplicar para todas 
las instalaciones de almacenamiento y distribución de otras sustancias susceptibles 
de contaminar el medio hídrico.

— El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas informa que:

• El área afectada por este proyecto no se encuentra incluida ni en la Red de Espacios 
Protegidos de Extremadura ni en lugares de la Red Natura 2000 y que la realización 
de dicho proyecto en la ubicación indicada no es susceptible de afectar de forma 
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apreciable a dichos lugares. Por ello, no se estima necesario el sometimiento de 
dicho proyecto a evaluación de impacto ambiental ordinaria atendiendo a lo dispuesto 
en el apartado b) del artículo 62 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

— El Agente del Medio Natural informa, entre otras cuestiones, lo siguiente:

• Las parcelas no se encuentran dentro de la Red Natura 2000.

• No se tiene conocimiento de nidificaciones de especies protegidas en peligro de extin-
ción en la zona de actuación o que puedan afectarlas.

• No afecta a Vía Pecuaria.

3. Análisis según los criterios del anexo X.

Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las 
respuestas recibidas a las consultas practicadas y las alegaciones presentadas, se 
realiza el siguiente análisis para determinar la necesidad de sometimiento del proyecto 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria previsto en la Subsec-
ción 1.ª de la Sección 2.ª del Capítulo VII, del Título I, según los criterios del anexo X, 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

— Características del proyecto:

La superficie afectada por la ampliación será de aproximadamente 14.000 m², situados 
sobre la parcela 10 del polígono 6 del término municipal de Aldea del Cano.

La ampliación que se propone consiste principalmente en la construcción de una plata-
forma para aparcamiento de vehículos de 16.711 m² y en la construcción de una 
marquesina de 226 m² de superficie para proporcionar sombra a los vehículos.

La acumulación con otros proyectos y la generación de residuos se consideran aspectos 
poco significativos en el proyecto objeto de estudio.

— Ubicación del proyecto:

De la contestación recibida desde el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas 
Protegidas se desprende que el área afectada por este proyecto no se encuentra inclui-
da ni en la Red de Espacios Protegidos de Extremadura ni en lugares de la Red Natura 
2000 y que la realización de dicho proyecto en la ubicación indicada no es susceptible 
de afectar de forma apreciable a dichos lugares.

— Características del potencial impacto:

El impacto sobre el paisaje puede considerarse inapreciable, dadas las pocas edificacio-
nes que se proyectan y dado que se trata de la ampliación de una instalación de servi-
cios existente que ya ha contribuido en la alteración del paisaje de la zona.
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El impacto que puede considerarse más significativo de la ampliación que se proyecta 
es el de la ocupación del suelo.

En cuanto a las aguas residuales generadas, se reducen a las aguas sanitarias que se 
originen en la zona de estacionamiento de caravanas. Estas aguas residuales serán 
debidamente conducidas a la red de saneamiento del complejo para su depuración y 
posterior vertido a dominio público hidráulico.

4. Resolución.

Se trata de una actividad que no afecta negativamente a valores de flora, fauna y paisaje 
presentes en el entorno inmediato, ni en la superficie en la que se ubica el proyecto. No 
incide de forma negativa sobre el patrimonio arqueológico conocido, recursos naturales, 
hidrología superficial y subterránea. No son previsibles, por ello, efectos significativos 
sobre el medio ambiente en los términos establecidos en el presente informe.

Se considera que la actividad no causará impactos ambientales críticos y los moderados o 
severos podrán recuperarse siempre que se cumplan las siguientes medidas correctoras y 
protectoras:

4.1. Medidas en fase pre-operativa.

— Se procederá previamente al inicio de las obras y sus correspondientes movimien-
tos de tierra a la retirada selectiva del substrato edáfico para su utilización en las 
labores de restauración del terreno.

— Los movimientos de tierra serán los mínimos imprescindibles.

— Deberá maximizarse la reutilización de las tierras sobrantes del movimiento de 
tierras en la propia actuación (rellenos, nivelación, adecuación de terrenos). No 
obstante, las tierras que no puedan ser reutilizadas en la propia actuación deberán 
ser gestionadas mediante gestor de residuos autorizado.

— Se adecuarán las instalaciones al entorno rural en que se ubican. En cualquiera de 
los elementos constructivos se evitará la utilización de tonos brillantes, mante-
niendo, en la medida de lo posible una estructura de edificación tradicional.

— Se respetará en la medida de lo posible el arbolado existente en la zona de actua-
ción. Si no fuera posible, se trasplantará a las proximidades el que fuera afectado.

— La superficie destinada al aparcamiento de caravanas deberá estar dotada de pavi-
mento impermeable.

4.2. Medidas en fase operativa.

— Las aguas residuales sanitarias generadas en la zona de estacionamiento de cara-
vanas serán canalizadas y conducidas al sistema de tratamiento existente para la 
depuración de aguas sanitarias del complejo industrial.
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Una vez depuradas, estas aguas serán evacuadas conjuntamente a cauce público.

— El vertido deberá cumplir las condiciones establecidas por la Confederación Hidro-
gráfica del Tajo en su autorización de vertido.

— El almacenamiento y gestión de los productos necesarios para el desarrollo de la 
actividad, se regirán por su normativa específica.

— Los residuos generados en el desarrollo de la actividad deberán ser gestionados 
conforme a lo establecido en la Ley 22/2011, de 28 de julio de residuos y suelos 
contaminados.

— Los residuos peligrosos generados y gestionados en las instalaciones deberán 
envasarse, etiquetarse y almacenarse conforme a lo establecido en los artículos 
13, 14 y 15 del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, Básica de Residuos Tóxicos y 
Peligrosos. El tiempo máximo para el almacenamiento de residuos peligrosos no 
podrá exceder de seis meses.

— La gestión de residuos deberá ser realizada por empresas que deberán estar regis-
tradas conforme a lo establecido en la Ley 22/2011.

— Se deberán cumplir las prescripciones de calidad acústica establecidas en el Real 
Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 
17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de 
calidad y emisiones acústicas y en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Regla-
mentación de Ruidos y Vibraciones.

4.3. Plan de restauración.

— Si una vez finalizada la actividad, se pretendiera el uso de las instalaciones para 
otra distinta, deberán adecuarse las instalaciones y contar con todas las autoriza-
ciones exigidas para el nuevo aprovechamiento.

— En todo caso, al finalizar las actividades se deberá dejar el terreno en su estado 
original, demoliendo adecuadamente las instalaciones, y retirando todos los 
escombros a vertedero autorizado.

— La superficie agrícola afectada por la actividad, deberá mejorarse mediante las 
técnicas agronómicas adecuadas, de manera que se recupere su aptitud agrícola.

4.4. Propuesta de reforestación.

— La reforestación deberá ir enfocada a la integración paisajística de las construccio-
nes, preservando los valores naturales del terreno y el entorno.

— En la medida de lo posible, se creará una pantalla vegetal perimetralmente a la 
instalación propuesta, mejorando así el grado de integración paisajística. Se utili-
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zarán para ello especies autóctonas. Las especies se plantarán irregularmente 
para asemejarse a una plantación espontánea.

— Se realizarán plantaciones en las zonas de la instalación donde no se prevea la 
ocupación y pavimentación del terreno por la instalación proyectada.

— Las especies arbóreas y arbustivas naturales que deban ser retiradas durante la 
fase de obras serán replantadas durante la reforestación.

— Durante los primeros veranos se proporcionará riego por goteo a las plantas.

— El plan de reforestación finalizará cuando quede asegurado el éxito de la plan-
tación.

— Las plantaciones se deberán mantener durante todo el periodo de explotación de 
la instalación.

4.5. Medidas complementarias.

— Se desarrollará la actividad cumpliendo todas las condiciones de garantía, seguri-
dad y sanitarias impuestas por las disposiciones vigentes.

— El vertido a Dominio Público Hidráulico deberá contar con la correspondiente auto-
rización administrativa de la Confederación Hidrográfica del Tajo.

— Respecto a la ubicación y construcción se atenderá a lo establecido en la Normati-
va Urbanística y la comunicación ambiental, correspondiendo a los Ayuntamientos 
las competencias en estas materias.

Teniendo en cuenta todo ello, y a propuesta del Servicio de Protección Ambiental, esta 
Dirección General de Medio Ambiente resuelve de acuerdo con la evaluación de impacto 
ambiental simplificada practicada de acuerdo con lo previsto en la Subsección 2.ª de la 
Sección 2.ª del Capítulo VII, del Título I, y el análisis realizado con los criterios del 
anexo X de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, que no es previsible que el proyecto “Modificación de instala-
ción de servicios”, vaya a producir impactos adversos significativos, por lo que no se 
considera necesaria la tramitación prevista en la Subsección 1.ª de la Sección 2.ª del 
Capítulo VII del Título I de dicha ley.

Este informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efec-
tos que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubie-
ra procedido a la autorización del proyecto en el plazo máximo de cuatro años desde su 
publicación.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:
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— Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

— Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el Informe de Impacto 
Ambiental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan 
en vía administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

Esta resolución se hará pública a través del Diario Oficial de Extremadura y de la pági-
na web de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio 
(http://extremambiente.gobex.es/), debiendo entenderse que no exime al promotor de 
obtener el resto de autorizaciones sectoriales o licencias que sean necesarias para la 
ejecución del proyecto.

Mérida, 13 de noviembre de 2017.

  El Director General de Medio Ambiente,

  PEDRO MUÑOZ BARCO

• • •
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